
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 17 diecisiete de marzo de 2020       

dos mil veinte.   

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 95/1ªSala/2020 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado    

en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 13 trece de enero de  

2020 dos mil veinte, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como actos impugnados los siguientes: 

 

A).- Se demanda la Nulidad del Oficio número *****, de fecha 9 de Diciembre de 

2019, suscrito y firmado por los demandados, Oficial Mayor de la Presidencia 

Municipal de Celaya, Guanajuato, y el Director de Personal de la Presidencia 

Municipal de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, por carecer de fundamentación y 

motivación a la vez, además por atentar en contra del principio de congruencia 

procesal. B).- Demando a la vez, los actos de discriminación laboral contenidos en 

la resolución anterior…, C).- El reconocimiento de los derechos amparados dentro 

de las normas jurisdiccionales y constitucionales a los que tengo derecho, como lo 

son el derecho a mi jubilación por cumplir con los requisitos establecidos por el 

artículo 10 y 12 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, de acuerdo a la paridad de género consagrada en 

el artículo 1, 4 Constitucionales, así como el artículo 24 de la Convención 

Americana de los Derechos Humanos que dispone: “Igualdad ante la Ley.- Todas 

las personas son iguales ante la ley, en consecuencia tienen derecho sin 

discriminación a igual protección ante la ley. D).- Así como la nulidad de todos y 

cada uno de los actos impugnados, carentes de legalidad jurídica.  (Sic) 
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La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad            

total de la resolución impugnada; 2) El reconocimiento a su      

derecho a que se le otorgue su jubilación por haber cumplido            

los requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento                

de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores del Municipio           

de Celaya, Guanajuato; y 3) La condena a las autoridades    

demandadas al restablecimiento de los derechos que fueron     

violados.   

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 16 dieciséis de enero de 2020 dos mil veinte, se admitió         

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la   

misma. 

 

Se tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca. De igual manera, se tuvo          

por admitida la prueba testimonial, la cual se desahogaría en el 

momento procesal oportuno. Asimismo, se tuvo a la parte actora     

por designando abogados autorizados en términos del Código           

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como correo electrónico para recibir 

notificaciones. 

 

En proveído de fecha 26 veintiséis de febrero de 2020 dos                

mil veinte, se tuvo a la autoridad demandada -Ayuntamiento           

de Celaya, Guanajuato- por no dando contestación a la   

demanda en tiempo y forma, por lo que se tienen como          
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ciertos los hechos que el actor le imputa de manera precisa y      

directa. 

 

Toda vez que la autoridad demandada no señaló domicilio o   

dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, se  

señalaron aún para las de carácter personal, los Estrados                    

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de    

Guanajuato. 

 

Por otra parte, se tuvo a las autoridades demandadas -Oficial     

Mayor y Director de personal adscrito a la Oficialía             

Mayor, ambos de Celaya, Guanajuato- por contestando la  

demanda en tiempo y forma, designando abogados autorizados           

y señalando correo electrónico para recibir notificaciones, así          

como por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y       

exhibidas en sus respectivos ocursos de contestación a la        

demanda. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para el desahogo de                       

la prueba testimonial ofertada por la parte actora, así                     

como para la celebración de la audiencia de alegatos, la                    

cual tendría verificativo en el despacho de esta Primera                   

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas       

las partes, el 12 doce de marzo de 2020 dos mil veinte                    

tuvo verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron      

presentados por la parte actora, y no así por las autoridades 

demandadas. De igual manera, se tuvo por desahogada la prueba 

testimonial.   
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente     

para conocer y resolver el presente proceso administrativo, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política           

para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley   

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato1; 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal   

para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en                

los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de Procedimiento          

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la resolución contenida en el oficio       

número *****, de fecha 09 nueve de diciembre de                         

2019 dos mil diecinueve, suscrita por el Director de Personal 

adscrito a la Oficialía Mayor del Municipio de Celaya, 

Guanajuato, mediante las documentales públicas en original        

(fojas 45 a 47 del sumario), las cuales revisten pleno valor     

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 78                  

y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa           

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; máxime si                  

la autoridad reconoció su existencia al dar contestación a la    

demanda.  

 
1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima       

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado                    

y los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden           

público -previo al estudio de fondo del asunto- se                     

procede al análisis de las causales de improcedencia y     

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes       

citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal  

siguiente:  

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2 

 

Subrayado añadido 

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento          

alguna que impida el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la        

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas       

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento         

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  
 

2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por la actora, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad demandada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de congruencia y exhaustividad        

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos          

sujetos a debate, se estudian y se les da respuesta, la cual                

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de    

legalidad expuestos, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la        

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,                

de rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».3 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. De 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 302, último         

párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa        

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, este resolutor   

procede a analizar de oficio la competencia de la autoridad               

que emitió el acto impugnado -por ser una cuestión de                 

orden público- al tenor del siguiente criterio jurisprudencial             

por contradicción de tesis, emitido por la Segunda Sala de                   

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor           

literal siguiente: 

 

 
3 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la   

Novena Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su 

correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 

orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución 

impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado 

con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia 

de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente 

fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, 

las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la 

autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que 

exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o 

simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de 

la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la 

autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 

indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; 

sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que 

dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los 

fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de 

que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la 

resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.»4 

 

Subrayado añadido 

 

El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, señala que:  

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento». 

 

 
4 Tesis 2a./J. 218/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Núm. de Registro 170827, consultable a Página 154. 
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Énfasis y subrayado añadido 

 

Lo anterior se reitera en la fracción I, del artículo 137 del Código        

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que a la letra dispone:  

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

I.- Ser expedido por autoridad competente. 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Así, los preceptos citados consagran el principio de legalidad,          

el cual establece que las autoridades solamente pueden                  

hacer lo que expresamente les permite la ley, a efecto de             

otorgar seguridad jurídica a los gobernados; por lo que la   

competencia no solo se traduce en la posibilidad de emitir                 

un acto de molestia en perjuicio de un particular, sino que          

además es requisito necesario e indispensable, que en el   

ordenamiento legal aplicable se prevea la existencia de la         

autoridad competente para emitir el acto o resolución de              

índole  administrativo. 

 

Mediante escrito presentado en fecha 06 seis de noviembre                

de 2019 dos mil diecinueve (visible a foja 44 del sumario),                   

el accionante solicitó una pensión jubilatoria en los términos 

siguientes: 

 

[…] 

El que suscribe, *****, con domicilio para recibir notificaciones el ubicado en calle 

***** de esta ciudad…, se dirige a su fina persona, a efecto de solicitar con 

fundamento a lo establecido por el artículo 10 del Reglamento de Pensiones y 

Jubilaciones de los trabajadores del Municipio de Celaya, Guanajuato, mi pensión 
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por jubilación por años de servicio, toda vez, que cumplo con los requisitos 

establecidos dentro del precepto antes mencionado, ya que como lo acredito con la 

hoja de reporte de cotizaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

suscrito, ingrese a prestar mis servicios como Oficial de la Dirección General de 

Transito y Policía de esta ciudad de Celaya, Guanajuato, en fecha 28 de Febrero de 

1990, por lo que cumplo con los requisitos establecidos en dicho reglamento, 

además de cumplir la edad requerida, motivo por el cual solicito me sea concedida 

mi pensión por jubilación de años de servicio, anexando para tal efecto, copia de mi 

credencial de elector, reporte de semanas cotizadas ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, acta de nacimiento, Nomina de Salario. 

 

Sin otro particular agradezco las atenciones prestadas a la presente.  

[…] 

 

En respuesta a lo anterior, la autoridad demandada hace del 

conocimiento del hoy actor -mediante la resolución impugnada-         

lo siguiente: 

 

[…] 

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por los arts. 8°, 9° párrafo 

segundo, 35 fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 5° de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en 

respuesta a su solicitud presentada ante la Dirección de personal a mi cargo, en 

fecha 07 de Noviembre de 2019, me permito hacer de conocimiento lo siguiente: 

[…] 

[…] 

Su petición de pensión jubilatoria por años de servicio, con fundamento en el 

artículo 10 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, es improcedente porque usted es un oficial de 

policía municipal y no un trabajador, por lo que la relación que lo une con mi 

representada es de carácter administrativo, debiendo de aplicarse las disposiciones 

aplicables a su estatus jurídico como miembro de las fuerzas de seguridad pública, 

tal y como dispone el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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En ese sentido, conforme al artículo 455 de la Ley General del Sistema de Seguridad 

Pública, los policías tienen derecho a las prestaciones mínimas en materia de 

seguridad social, como son las que ha convenido el municipio de Celaya, 

Guanajuato, con el Instituto Mexicano del Seguro Social -en términos del artículo 

13, fracción V de la Ley del Seguro Social-, entre las que se incluyen las pensiones 

de cesantía por edad avanzada y vejez, reconocidas en los artículos 152, 154, 155, 

161 y 162 de la Ley del Seguro Social.  

 

Ahora bien, como usted lo confiesa en su petición y con los anexos que presenta, se 

aprecia que se encuentra cotizando ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

razón por la cual, usted puede reclamar ante dicho Instituto las prestaciones de 

seguridad social, como son, respectivamente, las sendas pensiones de cesantía por 

edad avanzada o vejez.  

 

Como ya dije en supralíneas, los policías no son trabajadores y por ello no pueden 

considerarse dentro del concepto «empleados» utilizado en el Reglamento de 

Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores del Municipio de Celaya, 

Guanajuato, razón por la cual los supuestos de dicho reglamento no le son 

aplicables, ni siquiera por analogía, al existir una restricción constitucional en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII constitucional.  

 

Sin más por el momento quedo de usted respecto a cualquier duda y/o aclaración 

que tenga respecto al presente oficio.       

 

ATENTAMENTE 

 

C.P. ***** 

DIRECTOR DE PERSONAL  

 

 

Inconforme con la resolución anterior, el justiciable promovió 

demanda de nulidad ante este Tribunal. Ahora bien, una vez    

 
5 Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para los 

trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a 

sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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analizada la resolución impugnada, se advierte que la autoridad 

encausada fundamentó su competencia formal y material              

en los artículos 8°, 9°, párrafo segundo, 35, fracción V y 123,          

Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los     

Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Ley Orgánica Municipal            

para el Estado de Guanajuato; los cuales se transcriben a  

continuación:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

«Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. 

 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario». 

 

«Artículo 9o.  […] 

 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 

por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 

autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee». 

 

«Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

 

[…] 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

[…] 

 

«Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus 

propias leyes. 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 

policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 

por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 

pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 

ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 

del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de 

propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del 

Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de 

sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad 

social. 

 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 

apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 

social de los componentes de dichas instituciones». 

 

 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato 

 

 

«Artículo 5. El Ayuntamiento y los titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que éste se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 
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A toda petición recaerá, por parte de la autoridad municipal, un acuerdo congruente 

con lo solicitado, completo, fundado y motivado que deberá ser comunicado al 

peticionario o a la persona autorizada por éste, a través de los diferentes tipos de 

notificaciones establecidos en el artículo 39 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

El Ayuntamiento deberá comunicar, en un término no mayor de veinte días hábiles, 

el acuerdo que recaiga a toda petición que se le presente. Asimismo, el presidente 

municipal y los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, deberán hacerlo en un plazo no mayor de diez días hábiles.  

 

En caso de que el Ayuntamiento, el presidente municipal o los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal no dieren 

respuesta en los plazos señalados en el párrafo anterior, se tendrá por contestando 

en sentido negativo. 

 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo será sancionado 

en términos de la Ley».  

 

Énfasis de origen 

 

Sin embargo, de la transcripción anterior no se advierte que el 

Director de Personal tenga facultades para resolver la petición 

formulada por el accionante; esto es, determinar la aprobación             

y el otorgamiento de la pensión por jubilación por años de  

servicio.  

 

Por el contrario, el artículo 52 del Reglamento Interior de Trabajo  

para los Trabajadores al Servicio de la Presidencia Municipal              

de Celaya, Guanajuato6, dispone de manera clara y textual lo   

siguiente:  

 

 
6 Publicado el 23 veintitrés de abril de 1996 mil novecientos noventa y seis, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, Año LXXXIII, Tomo CXXXIV, Número 33.  
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«Artículo 52. Los trabajadores, su cónyuge e hijos gozarán en su caso, de las 

pensiones previstas en el Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los 

Trabajadores de la Presidencia Municipal, requiriendo únicamente 

presentar su solicitud y anexar las constancias correspondientes para cada 

caso ante la Dirección de Personal, quien turnará la solicitud para su 

aprobación y otorgamiento ante el H. Ayuntamiento». 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Con base en lo anterior, es de advertirse la incompetencia                  

de la autoridad enjuiciada que emitió el oficio número                 

*****, de fecha 09 nueve de diciembre de                                      

2019 dos mil diecinueve, toda vez que fue suscrito por el         

Director de Personal y no por el «Ayuntamiento de             

Celaya, Guanajuato», siendo que es a este último a quien       

compete aprobar y otorgar a los trabajadores, a su cónyuge e         

hijos, el goce de las pensiones previstas en el Reglamento de  

Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores de la Presidencia 

Municipal.  

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial aprobado  

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,    

que se cita a continuación:  

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN 

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO 

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo 

dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=205463&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=205463&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=205463&Clase=DetalleTesisBL
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criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva 

implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan 

a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al 

atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la 

posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de 

las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales 

necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para 

estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece 

dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia de la 

autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en 

el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, 

acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso 

de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y 

detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que 

apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de 

indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de 

la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo 

por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no 

ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía 

individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, 

esencialmente, en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a 

la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de 

la autoridad, por razones de seguridad jurídica».7 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Consecuentemente, lo procedente es decretar la Nulidad del       

oficio número *****, de 09 nueve de diciembre de                        

2019 dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Personal,        

para el efecto8 de que la autoridad demandada realice lo         

siguiente: 

 
7 Tesis: 2a./J. 57/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XIV, Noviembre de 2001, Núm. de Registro: 188432, consultable a página 31.  

8 Consiste en emitir una nueva subsanando la irregularidad cometida, cuando la resolución reclamada se haya emitido en 

respuesta al ejercicio del derecho de petición o que resuelva una instancia, recurso o juicio, ya que en estas hipótesis es 

javascript:AbrirModal(1)
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1) Deje insubsistente la resolución contenida en el oficio número 

*****, de 09 nueve de diciembre de 2019 dos mil diecinueve; y 

 

2) Turne la petición formulada por el actor junto con sus anexos al 

«Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato», a fin de que dicha 

autoridad competente determine de manera fundada, motivada, 

congruente y sin evasivas, la procedencia o no de lo solicitado;        

esto es, el otorgamiento de una pensión jubilatoria por los      

años de servicios prestados al Municipio de Celaya,   

Guanajuato, considerando que el Reglamento de Pensiones        

y Jubilaciones de los trabajadores del Municipio de            

Celaya, Guanajuato, no condiciona para ello la calidad del 

empleado.   

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo           

300, fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,           

al actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el artículo               

302, fracción I, del mismo ordenamiento legal, toda vez                   

que la resolución impugnada fue dictada por una autoridad 

incompetente. 

 

Clarifica lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial que se cita a 

continuación:  

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.       

LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO 

PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN         

QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, 

 
preciso que el acto indebidamente fundado y motivado se sustituya por otro sin esas deficiencias pues, de lo contrario, se 

dejaría sin resolver lo pedido. 
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INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia 

de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de 

nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, 

por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del 

gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre 

los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar 

la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, 

desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la 

situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un 

órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría 

que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de 

justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente 

facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; 

además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en 

respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para 

resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado 

de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la 

autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin 

resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio 

de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos».9  

 

En virtud de lo anterior, la autoridad demandada deberá cumplir        

lo aquí ordenado en un término de 15 días hábiles contados a       

partir de aquél en que cause ejecutoria la sentencia de mérito,             

de conformidad con los ordinales 319, 321 y 322 del Código              

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el actor. 

 
 

9 Tesis: 2a./J. 52/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XIV, Noviembre de 2001, Núm. de Registro: 188431, consultable a página 32.  

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


18 
 

 

Por lo que respecta a las pretensiones ejercitadas por la                  

parte actora previstas en las fracciones II y III, del artículo               

255 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa             

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, este juzgador 

determina que no ha lugar a adoptar ninguna medida               

adecuada para el pleno restablecimiento de las mismas,                       

ya que se encuentran supeditadas a la emisión de un nuevo             

acto administrativo al tenor de los efectos impresos en esta    

sentencia, sin que proceda su reiteración; tal como se establece          

en el criterio sustentado por la Segunda Sala de este                  

Tribunal de Justicia Administrativa, que es del rubro y texto    

siguiente:  

 

«RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y CONDENA. CUANDO SE 

TRADUCEN DIRECTAMENTE EN EL EFECTO DE LA NULIDAD 

OTORGADA, SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Cuando las pretensiones 

de reconocimiento a un derecho y/o la condena -solicitadas por la parte 

accionante- se traducen directamente en el efecto de la nulidad decretada, resulta 

innecesario un pronunciamiento al respecto, pues estas pretensiones se encuentran 

ya atendidas dentro del estudio que llevó a la nulidad decretada y se encuentran 

supeditadas a la emisión de ese nuevo acto.»10 

 

Subrayado añadido 

 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones    

I, II y III, 298, 299 y 300, fracciones III, V y VI, del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

 
10 Expedientes 2422/2ªSala/16, sentencia del 9 de febrero de 2017; 486/2ªSala/16, sentencia del 27 de abril de 2017; y 

316/2ªSala/17, sentencia del 8 de junio de 2017. Actor: *****). 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en     

la presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad del oficio número *****, de 09 

nueve de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, para los efectos 

precisados en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. No se reconoce derecho ni condena alguna,       

acorde a lo señalado en el Considerando Sexto de esta resolución 

jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de    

Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 

 


